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PHBSÍDBNGFA DKL CONSEJO Í)R MINISTROS. 
-oí id iignd os ó/jp no . 'n'jí-ü'roJ ' b oaufa v oí ; ua hk 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Uealfamilia, continúan sin novedad en su interesante 

*t • • "• 'i 1 ™*, 

«alud. I sai 1 - •". no "> 

; k h l i r ^ É í i i d ' w tíáidk-'t JUSTICIA-. 

•• . • ! icls«iqfée B1 eb o-bn îi • 
Siendo in dispénsale y urgente reorganizar sin 

demora la congregación de'S: Vicente de Paul, á fin 
de que lo rrtas pronto posible tenga cumplido efecto el 
art. 29 del Concordato, y conformándome con lo que 
me ha pfbpiiestó el ministro de Gracia } Jü&ticia, 
Vengo en decetarlo siguiente; f ; 

Articulo 1.°- Se declara restablecida la congrega
ción de la misión de San Vicente Paul. 

Art. 2.° Sin perjuicio de que, conforme al Breve 
apostólico, e^tén sujetas al ordinario las casas que se 
establezcan, el Visitador general de la provincia de 
España, que deberá tener en la corte su residencia 
habitual, ejercerá en dichas casas las facultades que 
según constituciones y estatutos de la misma congre
gación le competan. 

A M . i 3 > E l R. P. D. IghKció'Siintasus^na, nom
brado ¡Merinamente por el M . R. Nuncio apostólico 
en ^sth corteen uso de las facultades que por la Santa 
Sédele é t̂árv 'concedidos, ejercerá-et cargo de Visita-
de* general hüsta quo so nombre et propietario cómk) 
y ^ q ^ i é t f ^ í e ^ é W d W N .leqWjro» oJilJ ife r n 

"AHI Se establecerá desde luego en la corte 

una ^ n t í W ' c t a d d i fc drál, además de esté objeto es
pecial, desempeñará también en la provincia de Ma
drid todas las dtrás obh'^aéionéé y cargos propios de 
su institutos. ¿ ñwf - .éo'» VClíJ lo eóín^iocjivO 

Art . 5.* E l Mitífclrrj' ñé^m y ínstíciái toé-
presencia de lo expuerto por los* díoxíésarrós, tittPprb-' 
pondrá á la mayor brevedad posible las demás casas 
de esta congregación que deban establecerse, en con
formidad á lo que ordena él art. 2,6 del Concordato. 

Art. 6.° Ninguna casa podrá tener menos de 6 sa
cerdotes y 3 coadjutores, ni exceder de 18 de,JUi.f r i 
mara clase y de 8 de la segunda* ¡ ¿ rüliditon . í t 

Ar t -7 .° ' Habrá en la pasa-noviciado 12 presbíte
ros y G coadjutores al menos, y 18 de los primeros y 
8 de lossegunÜosá lo mas. «: 

Art. 8.° El número de novicios será proporciona
do al de individuos que, anualmente deban ingresar 
en las respectivas casas de la congregación» para que 
todas llenen conveniente y cumplidamente los deberes 
de su instituto. ¿ ¡ . ^ ohaJ&oo teom nuo^onim 

Art. 9.° De los pffimeron prontos de la veu,ta?de 
los bienes que fueron de regulares se aplicará en cada 
diócesi la cantidad con veniente á íin do atender á la 
reparación d adquis¡¿ioir/le los edificios que se desti
nen á dicha congregación, y también para sufragar los 
primeros é indispensable gastos (Jo la instalación de 
cada casa, si la piedad religiosa, excitada conveniente
mente por los diocesanos, y cualesquiera otros recur
sos de que estos puedan disponer, no produjeran la 
suficiente al intento. 

Art. 10. De las inscripciones intrasferiblet que 
han de crearse á virtud de lo dispuesto al final del 
párrafo cuarto del art. 38 del Concordato, se destina
rá en su dia prfra el ¿ostéhifirtctíto de lacasa-tmvieia-
do la parte nc^és&W páti constituir une renta anual 



de 120,000 reales. En el Interin se entregará á esta 
casa la cantidad conviente, la cual en ningún caso ex
cederá de 10,000 rs. mensuales con cargo al imprevis
to del culto y clero. 

Art. 11. De las mismas inscripciones intrasferi-
bles se destinará también lo necesario paira constituir 
la renta anual de cada una de las demás casas de la 
pro pía congregación, teniendo en consideración las 
circunstancias especiales de la población y las genera
les de la diócesi respectiva, sin que en ningún caso 
pueda exceder la renta anual de la cantidad corres
pondiente á razón de 2300 rs. por cada individuo del 
número máximo deque ha de constarla comunidad.; 

Art . 12. Todo lo tocante ¿ la congregación en 
que mi gobierno deba entenderle despachará por el 
ministerio de Gracia y Justicia, reservándose, respecto 
de las hijas de la Caridad, al de la Gobernación lo 
que le corresponda, con arregloá mi decreto de 13 
de abril último. 

WtBMX*-- zajarí??.:; Art . 13. £1 ministro de Gracia y Justicia dictará 
las disposiciones convenientes para llevar á debido 
efecto este, decreto. 

«u 
Dado en Sao Ildefonso A veinte y tres de julio mil 

ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Gracia y Justicia-Ven
tura González Homero, i 

rc 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
' • •:> •• AAAH v .v . J -ib- • . • . ÍTYV « 

sitos que se exigen por la Real orden de 21 de julio 
próximo pasado para disfrutar la exención de pago de 
derechos da portazgos concedida á los trasportes de 
efectos para las obras de esta clase; y á fin de facilitar 
su ejecución, sin que deje de conseguirse el objeto 
principal qde se propuso, de precaver los abusos de 
todo género que pudieran intentarse en perjuicio de 
los intereses públicos, se ha servido S. M . resolver que 
se observen para la aplicación de aquella medida las 
disposiciones siguientes: 

1. a La firma de las papeletas por el concesinarlo 
respectivo, que exige por la citada Real orden, se sus
tituirá con la de su representante en el punto donde se 
verifique la carga de efectos.• . 

2. a La del Inspector se omitirá cuando se halla
re ausente, expresan Jólo asi antes de*estampar la su
ya el Ingeniero á quien corresponda poner el cúm
plase. ; ' 

3 / Cuando tampoco hubiere Ingeniero que llene 
este requisito, firmará, previa la correspondendiente 
expresión de ambas circunstancias, el Secretario del 
respectivo Gobierno de provincia. 

4. a Las papeletas que se expidan contendrán, ade
más de la especificación de los efectos, la expresión 
del número y clase de los carros en que se haga la re-

Excmo. Sr.: Accediendo S. M . la Reina (Q. D. G.) 
4 lo solicitado por D. José de Salamanca, empresario. 
del ferro-carril de Aranjuez á Almansa, ha tenido á 
bien disponer, de acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros, que en el caso de que en la su
basta anunciada para el día 31 del coriente se adjudi
que la contrata dé la construcción de dicho camino á 
otro lidiador, deberá éste satisfacerle el valor de las 
obras ejecutadas y del material abonable en el tér
mino de un mes, contado desde la adjudicación del 
remate,' si en este periodo se hubiese efectuado su 
tasación, ó inmediatamente después de verificada esta, 
si no se hubiere terminado en el plazo indicado. 

De Real órdeo lo digo á V . E . para los efectos o-
portunos. Dios guarde á V. E . muchos años. San I l 
defonso 17 de julio de 1852.— Reynoso.— Sr. Di* 
rector general de Obras públicas. 
-HííWl st: •: i •'IA/) r A ]'••<>• '• < •] . . . . . . . . 

• <*i % fl i 

Obras públicas. 

Excmo. Sr.: Enterada S. M . la Reina (Q. D . G.) 
de lo expuesto por la comisión del ferro-carril de Isa
bel 11 de Santader 4 Alar, con motivo de los raqui-

mesa. 
5 / E l empresario ó su representante al tiempo de 

expedir cada papeleta extenderá un duplicado para 
ramitirlo al Inspector, el cual lo pasará inmediata
mente á la Dirección de Obras públicas, sin perjuicio 
de que para los mismos fines se entregue por cada 
conductor la principal donde termine su viaje al en
cargado de la empresa. 

6.- En cada portazgo se llevará nota exacta del 
número y clase de carros qu pasen cargados con efec
tos para ferro-carriles, formándose á fin de cada mes 
la correspondiente relación para pasarla al Ingenie
ro respectivo, quien la dirigirá al jefe del distrito, y 
éste á la Dirección general.: 

De Real orden lo digo A V . E . para su inteligen
cia y efectos consiguientes/Dios guarde A V . E . mu
chos años. San Ildefonso 15 de julio de. 1852.—Rey
noso.—Sr. Director genera! de Obras públicas. 

fc£ . í ' .•: JfejV 

» '-0.' ./•«*; ' -v • 

•• •••I-A ' •. ::f i.;--:') 3 rifo ib ÍA--¡ «i?bli*fi| Jiyfjkfoíl 

GOBIERNO DE I A PROVINCIA DE MADRID. 
\ , .O&iíiO-U':r' íil 001 Oí'.'.'! 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esla provin
cia que á continuación se espresan, que no hayan re
mitido la contestación al interrogatorio inserto en 
el Boletin oficial núm. t4191, y los que lo han. heobo 
sin ocuparse de los agregados á los que hacen cabe
za de distrito municipal, se servirán mandarlos á este 
gobierno á la mayor brevedad, esperando de su celo 



que asi lo verifiquen sin necesidad de nuevo recuerdo. 

Pueáfci que nó han remitido la contestación al inter
rogatorio v que ló han Hecho siú comprender sus 

-?!rW Fl. or w m q • -onnrai or • U on agregados. .,, . 

Afueras de Madrid. 
Ara vaca, el de su agregado nuestra Señora del Buen 

Camino. 1 1 ; ' ; : • ' '''••b'w 
Carabapchel alto. 

Fuencarral. ™<\?W # « 7 1 • 
Humera, / 
Va llecas. v ' J 
Vicálvaroyel de su agregado Ambroz., ....¡..... 
Ajalvir, el de su agregado Daganzo de abajo, 
Alcalá de Henares, y su agregado Encinar. '•• i. • 
Barajas y su agregado Rejas. <¡ « 

Mayo 

Camarma de Esteruelas, el de su agregado Camarma 
del Caño. 

Campo Real. 
Canillejas y el de su agregado Canillas. 
Corpa. ' ' ' * ' i i : 

Cobeña. 
Fresno de Torote. el de su agregado Serracines. 
La Alameda y su agregado Corralejos. \ 

J • 9 • ti mi!. : . B*W u . la 
LosHueros. ikpvésáo íe iW^^b 
Meco, elde$u agregado Ruges.a y ü 

Nuevo Bastan. •'-.< ^0 ;'. li iJraiJ eli GIOÍJ 
Paracuellos de Jarama, el de su agregado Velvis. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos, el de sus agregados Alalpardo y Zarzue-

luela del Monte. { ' olfüfím í 
Valdetorres. 

Villanueva del Pardillo, oim^jk sb ovoun aiL I? f 
Ciempozuelos, el desu agregado Esparterías.. f ; í r 
Fuen labrada». ¿re | tnfoi J^oi r.itnjrin»Mibr, f ¿ai* 
Getafe, y su agregadp#e«dea :áel Rfo,,, , | i*ions* 
Leganés,el de su agrejado P ó l v o r a ^ ; « ¿ é » i 
Moraleja de Enmedio, el de su agregadp Mféjffl U 

c"«i*" *• 1 I '*f : v > l»qi-o?» oiljy ab-oiíap ;»:buO -b. Martin de la Vega, el de su agregado Gozque*. 
Madrid. ' ' ; ; ' f ; ;

 3 V Í ' J Í » 

Arroyo'fenbs. ^ ' - ^ ; : I W«t>q 
Rodilla del Monte, y su agregado Romanilos.'^ : t 

El Alamo. 
Navalcarnero. v . T / r " r j r g V Q , ¿ I 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna y su agregado Perales de Milla. 
Valdemorillo y su agregado Peralejo. 
Villanueva de la Cañada y su agregado Villafranca 

del Castillo. 
Villanueva de Perales, el de su agregado Váldétablas. 

Santa María de la Alameda, y sus agregados Pai 
lias, Las Ceredas, La Hoya, Bebiendo; Navalespino y 
Las Herreras. • \%r,i>iUitíi\ si 'A-.^i 
* ! r Valdemaqueda. • h piUnoüi :¿<* ad ai i 

'Alameda del'VaHe. r< ! i; 
Berrueco. / ; ' ' aeiitaoni o jgupü 
Cabanillas de la Sierra. titmms 
Canencia. 
E l Vellón. \ . 
Garganta y suágregedo el16ipádr6nn" u^ í a í H . 
La Cabrera». , , . M . \ 
Lozoy uela y el de su agregado Reíanos. ¡ 

Arganda, el de sus agregados Campillo y Vilches. b ««valafuente^ . b f, „ - , f i 
Chinchón : V i U i bel Oteruelo del Val lew . • • ' . < ¿ ?¿r b !>diô  

Colmenar de Oreja. 
, Váida rácete, y su agregado Fuente el Saúco. 

Valdelaguna. 
Villamanrique de Tajo, el de sus agregados Buena-

mesón y Carcaballana. 
Alpedrete. 
Cercedilla. 

Chozas de la Sierra. 
Colmenar Viejo. 
Collado Villalva, el de su agregado Lá Trinidad. 
E l Escorial. 
£1 Molar. 
Galapagar, el de su agregado Navalquejigo. 
Guadaliz. » 
Guadarrama, el de su agregado Juan Calvo. 
Las Rozas, y su agregado Matas altas. 
Los Molinos. 
Navacerrada. 
S. Agustín. 
S. Sebastian de los Reyes, el de sus agregados Fuen

te del Fresno y Pesadilla. 
Talamanca. 
Valdepiélagos. 

Rascafria y su agregado Paular» uüobkli 
r i l jsjk" 

-'̂  Robledillo de la Jara, el de su agregado E l Atazar. 
Torrelágüns^' 0^' 1 1] - , } " ; f , í! sel • • .• 
Valdemanco. 
Venturada. 
Madrid 24 de julio de 1852.—Melchor Ordoñez. 

diif : . i u n . i n i - : - si . i ' • 

Providencias judiciales. 

Don Martin de Foronda y Viedma, gobernador y 
subdelegado de rentas de esta provincia etc» ^ . r 

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y 
emplazo á Remigio Pcñalva, carabinero del Reino 
que fue de esta provincia, para que en el término de 
quince dias contados desde el siguiente á esta fecha 
se presente en esta capital y á disposición del Juzga
do á responder á los cargos qne le resultan y ns^j|» 
su derecho en la causa quo contra el mismo y otros 
se sigue, por exesos cometidos en la aprehensión ve" 
rificada de siete bultos con géneros enlos Pedrotoc 
dé Salas Vieja, término dé Tarifa, en la 



del dia nueve de Agosto de mil ochocientos euaranta 
y ocho; e» la- inteligencia que si así lo hiciere Se le 
oirá y administrará justicia, y en su defecto se sus
tanciará la causa- en rebeWiá en los estrados de ^ste 
juzgado, y las providencias que se dictaren a p a r a 
rá el ^ « ¡ c l ^ ' q á i r ^ a fiigar.1 1 1 V 

Cádiz ocho de julio de, mil ochocientos cincuenta 
j*'Mfpw>p pJjoafrgiLj)? oS,, • ,v«v/ L¡ eo nifraM J L 

y dos.—Martin de Foronda y Viedma.—Jluán Ife-
pomuceno Fernandez de las Rosas, escribano mayor 
J :,:io*n oyorfAT 
de r e n t a ^ ^ ^ ^ j i o L v . ^ , .r, M a x 99¡MfU i->b r.:i;u..<I 

PARTE NO v ^ . 
• . IBIIIM MU Pitnr^l e»ag'< 1P. T B W V . ' u l ) 

.o[)hvicbc^v^.i fia y o 1«i ¡o¿n•>hí«NT 
«UlliV ^ ^ * > : I ^ ^ ? 4 T O ^ Í rifen •••LJ.M>ÍÜ7 

término jurisdiccional de la villa de Torrelaiuna, 
que ha de servir"W fease éii á l 0 tVpáttrmiét í Ío7e la 
contribución territorial del año próximo de 1853, 
se hace preciso que los propietarios, arrendatarios y 
colones de! mismo, presenten en lá secretaria de su 
ayuntamiento, en el término de quince día* contados 
desde la publicación de este anuncio, relaciones j m 
radas de las alteraciones ó variaciones que hayan su
frido, parándole entero perjuicio ai/que no ¡lo veri
fique, é incurriendo en las penas marcadas por ins
t rucción. * 2 7 0 ¡ £ el riJíjív;..: ..'» 

Para proceder en ja villa de A ra vaca á lá rectifi
cación del padrón dé fíquéza qné'na íáe e é t W r w ba
se para el repartimiento del «año próximo de 18')$, se 
hace preciso* *j\re íodWIdi pr^iétairios presenten en 
la secretaria del ayuntamiento, dentro del término de 
quince días, relaciones juradas délas alteraciones que 
haya sufrido su propiedad inmueble on esta villa-y su 
término,;bien entendido que pasado dicho plazo sin 
hacerlo se les amillarará por el presente año». j> 

" ~ • 7 
réfioittO iv?.: d4f¿~.£88l ob o i . ' t » 
Se avisa á todos los que posean fincas, sujetas á 

la contribución de inmuebles en la villa de Santor-
cáz y su término, presenten al ayuntamiento de la 
misma, dentro del plazo de un mes, relaciones jura
das de su riqueza, ó de las variaciones que baja su
bido, nues'enpUo caso tela* fij ara por los peritos 
repartidores, según las últimas relaciones que Sé con
servan, y les pa rara el perj ui c i o que ha v a logaren el 
repartimiento de dicha contribución pare el año pró
ximo venidero, i ,íf.í'f /T oiaiciiiifl i, oíalo n » 
»b oniifír-! I - no -::\ fetfq / i , i t vq ; , J Í Í I h cinl '•up 

II *JIO'iil.'SÍ^ VJ ob$50 <f ib JO UJ fiífo'J Sf4 ,> l i " » ' , ; : Í ¿ ! 0'¿M'*' , J 

Debiendo procederse en la villa de Rivas^ de, Ja-
Lama y Vacia Madrid, con quien forma dsíírUo rnoy» 
í ic l j íá l /á t í Rectificación del padrón general de rique-

InsV ttftSm n< que á dé servir dé tipo paré el re* 
i de la contribución territorial del año in* 

¡méiUú de « 6 3 rs de peecitíoo que les propietarios, 

presenten en la secretaria de ayuntamiento de la ci- I 

tatkr Tilla en el téfrruirto de quinao 4¡aa> relaciones 
juradas de las alteraciones ó variaciones que haya ha-
hi<ta* ar*egtaa>*-á\ta* nftodelfls,.^c^ado* los ¡na*-
teutones vigentes, er, la inteligencia que trascurri
do dicho término se procederá á ejecutar la rectifi
cación, parándoles el perjuicio que pudiera haber 
lugar. #* 

.« • u\i 
nonti -i ¿fr s^wjieá ¿i-, o i :. »• • . ;.... ¿ 

. Debiendo procederse en la villa de Mejorada del 
Campo á la rectificación del padrón de riqueza que a 
de servir de tipo para el repartimiento de la contri
bución de inmuebles del próximo año do 1853, se ha-
saber á todos los vecinos y forasteros, tanto propie
tarios como colonos y ganaderos en la misma que* en 
el término de 21) dias presenten e*h lá Secretaria' de 
ayuntamiento las relaciones de las alteraciones que 
haya habido; en la inteligencia que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya*lugar. ¡ \\ 
rmiGf!jf,3 «yfira*?r.;B utr «ft lo M\%nrM€3i of> (•¡oiaola,1"1 

En la villa de Zarzalcjode esta provincia de diez á 
doce de la mañana del dia 24 de agosto, en el local de 
las casas consistoriales, se celebrará el remate de las 
obras que han de ejecutarse para ensanchar eT cemen
terio situado estramuros á la parte del poniente4 de 
ella, ósea la ermita de San Sebastiari, bajo el priego 
de condiciones que se halla de manifiesto en su se
cretaria de ayuntamiento, y para noticia y concur
rencia de Imitadores se pone el presento anuncio. 

• b tfol 
íélO70OÍ;foV • 

- Eri\la tarde del 24 de julio, en el camino de Ma
drid á Roadilla, ha sido robado un caballo con silla y 
brida á Ü. Fernando Lago, vecino de Madrid; cuyas 
señas soplas siguientes; r 

Edad cefrado, alzada siete cuartas y cinco dedos 
y medios, pelo tordo robado, con upa mancha blanca 
en el anca derecha cerca de la cola, entero. La per
sona que tuviere noticia de su paradero se servirá 
avisar al Alcalde de Roadilla. < ' 

l ' T I 

ADVERTENCIAS. 
Se bailan de venta en esta redacción íóá'estn-

dos 4>0,: %.°i\&r*\ Ui 4.° que son necesarios, p4f(& dar 
las relaciones juradas, asi como también las filia
ciones para los quintos. . NRIOM íá 

MERCADO PUBLICO DE G U A N O S . ' 0 
•''> ' • ) til íjl '•. i g)T tía <Á¿ IB .i r ; , ! • -ó 

ALIÍ0ÍID1CA P E MADRID. 

Precia en el mercado de hoy, , 
Trigo de 30 1|2 á 34 lj2 7r.r 
Cebada de 15 á 16 
Algarrobas ,A M¡ d» i ¡ ^ f^et tbqi Itsd 6 .ft 
Madrid 28 de julio de 1 8 ^ , ? ( ( J j 

.i n :n . MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 


